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* Número 1141

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORC A

EDICT O

Don Antonio-Jesús Fonseca-Herrero
Raimundo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Lor-
ca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 22/86 a instancia del Prócura-
dor don Francisco Carrasco Gimeno, en
nombre de Renault Financiaciones,
S.A., vecino de Madrid, y con domici-
lio en Avda . General Herrera, contra
don Juan Díaz Martínez y Ventura Pe-
rán Pérez, vecino de Lorca y con domi-
cilio en Ctra . de Granada, edificio Prin-
cesa, en reclamación de la suma dc
400.909 pesetas y en los mismos se ha
acordado sacar a pública subasta por tér-
mino de veinte días, los bienes que se in-
dican más adelante .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día trece de marzo del año en cur-
so y hora de lasonce treinta de su ma-
ñana; para la segunda subasta se señala
el día trece de abril y hora de las once
treinta de su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día dieciocho de mayo
y hora de las once treinta de su mafia-
na, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2 . ' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un terce-
ro .

3 . a Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.a La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 . a Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado junto a aquél,
el veinte por ciento de la valoración o
acompañando el resguardo, de haberla
hecho en el establecimiento destinado al
efecto .

Los bienes que se subastan son los si-

Un turismo Renault-18, matrícula
D,1U-2753-U, valorado en seiscientas cin-
cuenta mil pesetas .

Lorca a quince de enero de mil nove-
cientos ochenta y .siete .-Antonio-Jesús
Fonseca-Herrero Raimundo .-El Secre-
tario .

* Número 92 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en mérito a lo acor-
dado en provideneia de esta fecha, dic-
tada en procedimiento del articulo 131
de la Ley Hipotecaria, que se tramita en
este Juzgado al número 781 de 1985, a
instancia de la Caja Rural Provincial de
Murcia, contra don José Lozano Ortiz
y doña Luisa Polo Quílez, para hacer
efectivo un crédito con garantía hipote-
caria, en reclamación en dicho procedi-
miento de 2 .224 .000 pesetas de principal,
1 .348 .055 pesetas de intereses y 460.000
pesetas más para costas y gastos e inte-
reses legales, por el presente se anuncia
la venta en pública segunda subasta, y
término de veinte días la finca que des-
pués se describirá, por el 75% de la pri-
mera subasta que sirvió de tipo, del pre-
cio fijado en la escritura de constitución
de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en el Pa-
lacio de Justicia, Ronda de Garay, el día
12 de mayo de 1987, a las once horas de
su mañana :

CONDICIONES

1 .' Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores que concurran a ella
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público, des-
tinado al efecto, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo en
metálico del valor que sirve de tipo y fi=
jado en dicha escritura de hipoteca, sin
cuyo requisito no serán admitidos, de-
volviéndose dichas consignaciones, acto
continuo del remate, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, que servirá
de tipo para garantía del cumplimiento
de su obligación, y, en su caso como par-
te del precio de venta .

2 .' No se admitirán posturas que sean
inferior a dicho tipo .

3.a Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad están de manifies-
to en Secretaría, a disposición de los que

tiende que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia tercera subasta para el día 12
de junio de 1987, a las once horas, en
la Sala Audiencia, subasta sin sujeción
a tipo .

La finca hipotecada es la que segui-
damente se describe :

En el paraje de Los Baños y Segundo
Molino, del término municipal de Yecla,
un trozo de tierra baños, de cabida cua-
tro áreas, cuarenta y nueve centiáreas y
cincuenta decímetros cuadrados . Linda :
Este, Francisco Yago López ; Sur, resto
de la finca que se segregó, brazal rega-
dor por medio ; Oeste, Francisco Soria-
no, y Norte, Ramón Palao . Dentro de
esta finca existe, según manifiestan los
demandados, una nave industrial de dos
plantas, con una superficie construida de
ciento cuarenta y seis metros y setenta
y cinco decímetros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Yecla, en
la sección 1 .8 de la sección 2 .', finca nú-
mero 13 .356, folio 33, tomo 1 .351, libro
769 .

A efectos de subasta y que fue pacta-
do es un millón trescientas ochenta mil
pesetas, y cuatrocientas sesenta mil pese-
tas más para gastos y costas .

Dado en Murcia a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado Juez .-El Secretario .

4Número 881

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 370/86, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento dice
lo siguiente : Providencia Magistrado
Juez Ilmo. Sr. Giménez Llamas . En
Murcia a veintiocho de enero de mil no-
vecientos ochenta y siete .-Visto conte-
nido de diligencias, se señala para la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, el día 5 de mayo de 1987 y hora
de las 10,10, para cuyo día y hora serán
convocados el Sr . Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna Cédu-
la de Citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en concepto de
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sirva de citación a juicio a Francisco José
González Rodríguez, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente en
Murcia a veintiocho de enero de mil no-
vecientos ochenta y siete .-E1 Secretario
José Abenza Lerma.-V . ° B . ° el Juez de
Distrito Cuatro .

* Número 1206

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Antonio Jesús Fonseca Herrero
Raimundo, en prórroga de jurisdic-
ción, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Lorca y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, con el
número 249/84 a instancia del Procura-
dor don Antonio Valero Torres, en notri-
bre de Banco de Saritander, S .A., con-
tra doña Beatriz Lidón Cortijos, vecina
de Lorca, y con domicilio en diputación
de Sutullena, en reclamación de la suma
de 483 .300 pesetas de principal y costas,
y en los mismos se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte
días, los bienes que se indican más ade-
lante .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día dieciocho de marzo del año en
curso y hora de las diez de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el día
veinte de abril y hora de las diez de su
mañana; para la tercera subasta se señala
el día dieciocho de mayo y hora de las
diez de su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

1 .' Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2 .a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un tereero .

3 . a Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4 .° La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a iipo alguno .

5 . ' Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
~e nnstnrac en nliron rrrrarln Arnncitan_

do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan son :

Rústica : Trozo de tierra riego en la di-
putación de Sutullena de este término
municipal, con casa-cortijo, de cabida
sesenta y nueve áreas, noventa y dos cen-
tiáreas y sesenta y seis decímetros cua-
drados equivalentes a dos fanegas, seis
celemines y una centésima de otro; mar-
co de cuatro mil varas, lindando Levan-
te, canalillo de riego; Norte, camino de
Vera ; Poniente, Juan Antonio Fernán-
dez García y Mediodía, brazal de los
Portillos . Inscrita al folio 114, del tomo
1 .464, finca número 31 .326, inscrip-
ción 1 . '

Valorado a efectos de subasta en cua-
tro millones de pesetas .

Dado en Lorca a diecinueve de enero
de mil novecientos ochenta y siete .-An-
tonio Jesús Fonseca Herrero Raimun-
do.-La Secretaria .

* Número 1187

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 27 de marzo
de 1987 a las once horas, se celebrará pri-
mera-subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordáda en los autos número 483 de
1987, instados por Caja Rural Provin-
cial de Murcia, contra don José Pagán
Téllez y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
29 de abril de 1987 a las once horas, en
la Sala Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo, el día
28 de mayo de 1987 a las once horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1° Riancc A. rln .. T-6 Dn ..~ . . Tdllo-.

Urbana. Trozo de tierra secano, sito en
la Huerta del Consejero, término de
Aguilas, de forma de cuadrilátero irre-
gular, con una superficie de 688 metros
y 60 decímetros cuadrados . Actualmen-
te hay un edificio de tres plantas, en es-
tructura y forjado, para catorce vivien-
das, valorando sólo el solar . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lorca, al
tomo 1 .493, libru 177 de la sección de
Aguilas, folio 184, finca número 20 .748 .
Valorado en 3 .043 .000 pesetas .

2 .° Bienes de don Eugenio Pagán Té-
llez : Urbana . Veinte cien avas partes in-
divisas de la finca : Urbana : Solar en la
calle Onésimo Redondo, de la villa de
Aguilas, con una superficie de 159 me-
tros cuadrados . Actualmente hay cons-
truido un edificio de cuatro viviendas,
valorando solamente el solar . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lorca, al
tomo 1 .588 de la sección de Aguilas, fo-
lio 139 vto ., finca número 23 .977 . Va-
lorada en 318 .000 pesetas .

3 . ° Bienes de don Lorenzo Pagán Té-
llez: Rústica . Trozo de tierra secano, la-
bor y monte, con algunos árboles, en el
término de Aguilas, diputación de Co-
pe, de cabida ocho hectáreas, cincuenta
y siete áreas, y once centiáreas, igual a
quince fanegas y cuatro celemines . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Lorca, al tomo 1 .331, de la sección de
Aguilas, folio 207, finca número 18 .365 .
Valorada en 850 .000 pesetas .

Total, 4 .211 .000 pesetas .

El importe total de la valoración es de
cuatro millones doscientas once mil pe-
setas, s .e . u o .

Dado en Murcia a veintiséis de enero
de mil novecientos ochenta y siete.-EI
Mágistrado Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

Número 122 5

DISTRITO

11IOLINÁ DE SEGURA

Cédula de citació n

Por medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en expediente en juicio
de faltas número 142/87, instruido con-
tra Antonio Sánchez Rivas, sobre esta-
fa, se cita al denunciado, Antonio Sán-
chez Rivas, hoy en paradero desconoci-
do, para que el día dieciocho de marz

o y hora de las nueve cincuenta comparez-
ca en la Sala Audiencia de esteJuzga-
do, sito en calle San Fernando, 1, a .la
celebración del juicio de referencia, ad-
virtiéndole que no es obligatoria su asis-
tencia, y que podrá apoderar a persona
que le represente .

Molina de Segura a 22 de enero de
1 00v nl c,,,._,.. .._ : _


